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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA PENAL PERMANENTE
R N. Nº 1912 – 2005
PIURA

Lima, seis de septiembre de dos mil cinco.

VISTOS; el recurso de nulidad interpuesto por el acusado Agustín Eleodoro

Romero Paucar contra la sentencia de fojas quinientos cuarenta y seis, su fecha doce 

de abril de dos mil cinco; de conformidad en parte con lo opinado por el señor 

Fiscal Supremo en lo Penal; por sus fundamentos pertinentes; y 

CONSIDERANDO: Primero: Que el acusado Romero Paucar en su recurso

formalizado a fojas quinientos sesenta y uno indica que no existe la certeza de su 

responsabilidad penal en los presentes hechos, ya que los testigos de Datila Vigil 

Romero, Rómulo Izquierdo Rivera, Rosario Vigil Romero, Darbi Valdivieso Vigil, 

Juan Castro Aguilera, Eberth Reyes Tuse, Rule Pesantes Yangua y Carmen Amelia 

Yangua Landacay coinciden en afirmar que el recurrente se encontraba en lugar 

distinto de los hechos que ocasionaron la muerte de Segundo Humberto Mantilla 

Bautista; agrega además que no se tomó en cuenta que la pericia de absorción 

atómica no arroja positivo para los tres elementos indispensables para determinar 

que una persona efectuó algún disparo. Segundo: Que el cargo contra el acusado 

Romero Paucar por el delito homicidio calificado sólo se basa en la testimonial de 

Pedro Carvajal Nonajulca de fojas trescientos sesenta y tres, quien expresa que viajó 

juntamente con el occiso agraviado hasta Ayabaca, que éste le manifestó que en el 

ómnibus venía una persona a quien había intervenido por posesión de drogas pero 

no le precisó de quien se trataba que las declaraciones de Pedro Loayza Flores, 

Santos Romero Vega, Datila Vigil Romero e Hipólito Saavedra de Cocha sólo hace 

referencia a situaciones anteriores o posteriores sin hacer referencia a la 

participación del encausado en el hecho sobre el cual se le acusa. Tercero: Que, al 

respecto, cabe indicar, en primer lugar , que el acusado sostiene que desconocía que el 

agraviado llevaba la investigación en su contra (lo que no es motivo suficiente para 

acreditar la comisión del hecho delictivo); que, en segundo lugar, que el no acreditar 

con exactitud dónde se encontraba al momento de los hechos tampoco permite 

establecer la responsabilidad penal que se le imputa; que, en tercer lugar, el arma que 
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se le encontró es un revolver “Ruger” calibre treinta y ocho especial -ver pericia 

balística forense de fojas cuatrocientos setenta y cuatro-, mientras que las balas que 

causaron el deceso del agraviado corresponde a un proyectil para cartucho de pistola 

calibre nueve milímetros - Parabellum, de plomo encamisado con un peso de ocho 

punto dos gramos, por lo que no existe similitud entre los proyectiles y el arma en 

cuestión; que, en cuarto lugar, la pericia de absorción atómica de fojas cuatrocientos 

ocho que se le practicó al acusado arroja sólo la presencia de plomo, más no de

antimonio y bario. Cuarto: Que, según lo expuesto inicialmente, la Sala 

sentenciadora sustentó la condena en una evaluación de la prueba indiciaria, sin 

embargo, como se advierte de lo expuesto precedentemente, no respetó los 

requisitos materiales legitimadores, única manera que permite enervar el derecho a la 

presunción de inocencia; que sobre el particular, por ejemplo, se tiene lo expuesto 

por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en doctrina que se comparte, que 

la prueba por indicios no se opone a esa institución [Asuntos Pahm Hoang contra

Francia, sentencia del veinticinco de setiembre de mil novecientos noventa y dos, y

Telfner contra Austria, sentencia del veinte de marzo de dos mil uno]; que, en efecto,

materialmente, los requisitos que han de cumplirse están en función tanto al indicio, 

en sí mismo, como a la deducción o inferencia, respecto de los cuales ha de tenerse 

el cuidado debido, en tanto que lo característico de esta prueba es que su objeto no

es directamente el hecho constitutivo del delito, tal y como está regulado en la ley 

penal, sino otro hecho intermedio que permite llegar al primero por medio de un 

razonamiento basado en el nexo causal y lógico existente entre los hechos probados 

y los que se tratan de probar; que, respecto al indicio, (a) éste – hecho base – ha de 

estar plenamente probado – por los diversos medios de prueba que autoriza la ley –, 

pues de lo contrario sería una mera sospecha sin sustento real alguno, (b) deben ser 

plurales, o excepcionalmente únicos pero de una singular fuerza acreditativa, (c) 

también concomitantes al hecho que se trata de probar –los indicios deben ser 

periféricos respecto al dato fáctico a probar, y desde luego no todos lo son - y (d) y 

deben estar interrelacionados, cuando sean varios, de modo que se refuercen entre sí 

y que no excluyan el hecho consecuencia –no sólo se trata de suministrar indicios, 

sino que estén imbricados entre sí –; que es de acotar que no todos los indicios 

tienen el mismo valor, pues en función a la mayor o menor posibilidad de 

alternativas diversas de la configuración de los hechos – ello está en función al nivel 
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de aproximación respecto al dato fáctico a probar – pueden clasificarse en débiles y 

fuertes, en que los primeros únicamente tienen un valor acompañante y dependiente 

de los indicios fuertes, y solos no tienen fuerza suficiente para excluir la posibilidad 

de que los hechos hayan ocurrido de otra manera –esa es, por ejemplo, la doctrina 

legal sentada por el Tribunal Supremo Español en la Sentencia del veinticinco de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve que aquí se suscribe –; que, en lo 

atinente a la inducción o inferencia, es necesario que sea razonable, esto es, que 

responda plenamente a las reglas de la lógica y de la experiencia, de suerte que de los 

indicios surja el hecho consecuencia y que entre ambos exista un enlace preciso y 

directo. Quinto: Que, en el presente caso, no se ha desvirtuado fehacientemente la 

presunción de inocencia y por ende no está acreditada la responsabilidad penal del 

acusado Romero Paucar por el delito de Homicidio Calificado, ya que del análisis de 

las pruebas aportadas en el proceso sólo se tiene la mera sospecha de que el acusado 

pudo haber sido el autor del homicidio; que a partir de esas referencias, débiles en sí 

mismas, estimar que atentó contra la vida de una persona – indicio de móvil 

delictivo –, sin mayores datos periféricos adicionales – y debidamente enlazados –

en orden a su presencia u oportunidad física para la comisión del delito, a la 

oportunidad material para hacerlo, a una actitud sospechosa o conducta posterior, y 

a una mala justificación –que no han sido acreditadas-, son evidentemente 

insuficientes para concluir que el acusado mató al agraviado. Sexto: Que, en tal 

virtud, ante la insuficiencia probatoria, es de aplicación el artículo doscientos

ochenta y cuatro del Código de Procedimientos Penales, y al amparo del artículo 

trescientos, primer párrafo, del Código acotado corresponde dictar sentencia 

absolutoria por delito de homicidio. Séptimo: Que, con respecto al delito de 

tenencia ilegal de armas, se encuentra acreditada la responsabilidad penal del 

acusado Romero Paucar, puesto que se halló en su poder dos armas sin contar con 

licencia respectiva, conforme se aprecia del acta de registro domiciliario de fojas 

doscientos treinta. Octavo: Que dada la forma y circunstancias en que se cometió el 

delito, y al absolvérsele del delito de homicidio, la pena debe disminuirse 

prudencialmente ya que la misma resulta excesiva para el delito de tenencia ilegal de 

armas. Por estos fundamentos: I. Declararon NO HABER NULIDAD en el 

extremo de la sentencia de fojas quinientos cuarenta y seis, su fecha doce de abril de 

dos mil cinco, que condena a Agustín Eleodoro Romero Paucar como autor del 
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delito de tenencia ilegal de armas en agravio del Estado, y fija en dos mil nuevos 

soles el monto que por concepto de reparación civil deberán abonar a favor del 

Estado; II. Declararon HABER NULIDAD en el extremo de la sentencia que 

condena a Agustín Eleodoro Romero Paucar por delito de homicidio agravado en 

agravio de Segundo Humberto Mantilla Bautista, y en cuanto le impone doce años 

de pena privativa de libertad, con lo demás que contiene al respecto; reformándola: 

ABSOLVIERON a Agustín Eleodoro Romero Paucar de la acusación formulada

en su contra por delito de homicidio agravado en agravio de Segundo Humberto 

Mantilla Bautista; en consecuencia MANDARON archivar provisionalmente el 

proceso, y de conformidad con lo preceptuado por el Decreto Ley número veinte 

mil quinientos setenta y nueve: ORDENARON la anulación de sus antecedentes 

policiales y judiciales generados como consecuencia de este delito; y le 

IMPUSIERON seis años de pena privativa de libertad por el delito de tenencia

ilegal de armas, que con descuento de la carcelería que viene sufriendo vencerá el 

veinte de abril de dos mil diez; III. Declararon NO HABER NULIDAD en lo 

demás que al respecto contiene y es materia del recurso; y los devolvieron.

S.S.

SIVINA HURTADO
SAN MARTÍN CASTRO
PALACIOS VILLAR
LECAROS CORNEJO
MOLINA ORDÓÑEZ


